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La Carta de Convivencia del C.E.P.A. Montes Norte de Piedrabuena, tiene como objetivo establecer un 

clima en el cual, mediante el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje, se facilite la educación del 

alumnado en los valores de respeto de los derechos humanos y del ejercicio de una cultura ciudadana democrática, 

basado en la práctica y el compromiso de su defensa por parte de toda la comunidad educativa.  

Deseamos que nuestro centro sea un espacio de convivencia y trabajo. Profesores/as, alumnos/as, madres y 

padres debemos comprometernos en este objetivo común.  

De este modo, la convivencia está orientada por los siguientes principios y valores: 

• La transmisión de los valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 

democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, factores básicos de la vida en común.  

• El respeto por los derechos y deberes de todos los componentes de la comunidad educativa.  

• El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de respeto mutuo.  

• El valor de las medidas y actuaciones de carácter preventivo como medio para educar para la convivencia, 

dándole un carácter integrador para que contribuyan al desarrollo global de la educación en valores.  

• La participación de toda la comunidad educativa en la elaboración y control del cumplimiento de las 

normas de convivencia del centro.  

• La práctica de la mediación escolar como un medio para la agilidad en la resolución de los conflictos a 

través del consenso y la negociación, a la vez que como herramienta de crecimiento educativo.  

• El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.  

• La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.  

• La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo tipo de discriminación y el respeto a 

todas las culturas.  

• La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.  

• La equidad que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación, 

actuando como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 

especial atención a las que deriven de discapacidad.  

• La formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores 

morales en todos los ámbitos de la vida personal, familiar, social y profesional.  

• La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.  

• La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.  

• El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico.  

• La formación en el respeto y la defensa del medio ambiente.  

• La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.  

Estos principios y valores pretenden estimular el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de los 

miembros de nuestra comunidad educativa, impregnando la convivencia en el centro de un espíritu participativo y 

tolerante.  

Procurarán, en definitiva, que la responsabilidad y la justicia sean aceptadas y practicadas de manera natural 

por todos, considerando el diálogo y la solidaridad como actitudes indispensables.  

Junto a estos principios básicos, serán fundamentales las Normas de Convivencia, Organización y 

Funcionamiento del Centro y de las Aulas, aprobadas por El Consejo Escolar y que forman parte del Proyecto 

Educativo de Centro. 

Los Representantes de la Comunidad Educativa Aprobada y firmada el día 23 de octubre de 2020 

 


